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PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q¿ D. G. ) y su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTES DE GALICIA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Él.general Concha desde Santiago el 24 d h e  q u e , dejando pa
ra la custodia de los prisioneros el batallón provincial de Gua
da ¡ajara, salia el día inmediato para Vigo, dirigiéndose por Pon
tevedra , á  fin de procederá la toma dél primer punto.

Según los paites recibidos de todas las demás provincias del 
reino se disfruta la mas completa tranquilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

El g< fe político de Lugo D. Juan Ferreira Caamaño , con fe
chas 25 y 25 del actual desde Baralla , participa á este ministe
rio que con una compañía de iníantena , 12 caballos y 50 guar
dias civiles, al mando del comandante de estos últimos D. f ra n 
cisco San M artin , se ocupó el 20 y 21 en perseguir al rebelde 
Robles, que andaba alistando mozos ; que por efecto de su cons
tante persecución se retiró Robles a Lugo con 41 hombres, de 
los cuales 15 iban desarmados , y que habiendo sacado 24 de 
aquella capital , soio pudo seducir 17 incautos en tres partidos 
judiiiales que recorrió, y  de ellos se Tugaron algunos que no 
quisieron encerrarse en Lugo.

Con noticia que tuvo el 2 4 de que un capitán con 20 Na
cionales de Lugo estaba en la villa de Castroverde, a tres leguas 
de aquella c iu d ad , destituyendo al ayuntam iento, nombrando 
otro revolucionario y extendiendo pioclamas subversivas , em
prendió su marcha hacia aquella villa con las mismas tuerzas, y 
tomadas por el ge fe de la guardia civil las oportunas disposicio
nes, entraron en ella á la carrera , y á su vista se 1 ligaron los 
rebeldes , arrojándose por sitios los mas escabiosos, dejando su 
gefe el caballo, capa* y morrión , y habiendo sido sorprendido el 
alcalde revolucionario que acababa de tomar posesión, dos con
cejales mas, un Nacional de Lugo con todo su armamento, y re
cogidas unas 10 armas de fuego y otros, varios electos.

Estos rebeldes se dirigieron á Lugo, donde entraron con el 
mayor desorden, y en gran parte desarmados. El gele político 
asegura que no volverán á salir del recinto de la ciudad ni es
tos ni los que mandaba Robles, y que en toda U provincia se 
disfruta de tranqu ilidad, sin que un solo pueblo siga el lunesto 
ejemplo de Lugo, y obedezca las órdenes de los revolucionarios, 
cuya existencia debe ser muy corta, atendido el espíritu del pais 
y de las tropas leales. Recomienda por su decisión y disciplina 
las fuerzas y gefes que le acompañan. En el momento de dar el 
parle del dia 2 5 , lo recibió del triunfo obtenido por el general 
Concha sobie los rebeldes en la ciudad de Santiago.

El rector de la universidad literaria de Santiago, con fecha 
24, participa que por las ocurrencias que tuvicion lugar en 
aquella ciudad el 4 del corriente , proclamando la rebelión la 
luerza destinada á mantener el orden público, se ha visto en la 
precisión de poner punto a la enseñanza , y que no lo había he
cho antes porque no le habiau dado motivo de sospecha, antes 
si de confianza la asiduidad y buen comportamiento de ios esco
lares en las cátedras y academias.

«A pesar de la severidad, dice, que respiran los ariículos 
5?, 6?, 10? y 11? del baudo adjunto {es de la junta central re
volucionaria) , ni yo me adherí a la rebelión , ni se que lo haya 
practicado ninguno de los catedráticos y dependientes de esta 
universidad. Muchos otros bandos se publicaron manuscritos, y 
entre ellos uno imponiendo peua de la vida á los escolares que 

se presentasen para ser alistados , porque lueron poquísimos 
los concurrentes al primer llamamiento. Formaron dos compa- 
fdím , repartiendo.fusiles á la mitad de la primera; y viendo que 
,lo solo los que no recibieron arm as, sino también los que las ha- 
Mil,i tomado, se fugaban con ellas exponiéndose á mil peligros y 
u lo* rigores de un temporal horroroso, recogieron las que con- 
8"rvíibiui algunos pocos, con lo que se desvaínelo por sí mis
mo el armamento de los estudiantes, que importaba mucho pre
conizar , por mas que todo lo hecho fuera una farsa preparada 
para dar importancia al alzamiento m ilitar del dia 4- Asi es que 
cuando la junta mandó que se abriese la universidad el 20, 
solo los niños y algunos pocos jóvenes que , por ser de pueblos 
lejanos no han podido ausentarse, se presentaron en las aulas.»

E l gefe político de O rense, con fechas 24 y 2 5 , manifiesta 
que en toda la provincia se disfruta completa tranquilidad; que, 
según noticias recibidas por diferentes conductos, los insurrectos 
de Lugo se hallaban bastante divididos y cu continuas disiden
cias por el terror que Ies habia causado la derrota de sus parcia
les en Santiago; y últim am ente, que dentro de breves dias su
cum biría la insurrección m ilitar de Galicia.

En las demas provincias del reino continúa inalterable el 
orden público.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes. , ^

limo. Sr.: He dado cuenta a S, M. dél .expediente con
sultado por esa dirección general- de resultas de haberse 
presentado al despacho en la aduatta de Bilbao por Escu* 
za, hermanos, de aquel comercio, varias piezas de tejido 
de lana, á las cuales se impusiera el derecho que señala 
la partida 1.295 del arancel, porque excedía su anchó, 
aunque en una insignificante diferencia, del que señala 
la partida precedente. ^

Én su vista, y considerando S. M.^que de, exigirse 
aquel derecho se obligaria pl introductor^ abandonar el 
género, porque quedaría enormemente recargado, se ha 
dignado resolver que se verifique el adeudo en el caso 
presente por la referida partida 1 294 , como el interesa
do preteridla. Ai mismo tiempo, y por evitar los perjui
cios á que el comercio de buena; fe puede hallarse ex pues* 
to por la defectuosa clasificación que el arancel dio tí di
chos tejidos, se ha servido mandar también wS. M ., de 
conformidad con lo propuesto por esa dirección general, 
que en vez de las partidas 3? y 4-, que con los números 
1291 y 1295 comprende el arancel, haya tres en esta forma; 
la primera, conservándose tal cual se halla, intercalando 
despees otra que comprenda á los tejidos de lana desde 
mas de tres y media hasta cinco cuartas de ancho, á los 
cuales se les dará el valor de 50 rs. vara, para pagar 
el 25 por 100 , mitad y cuarto de aumento por bandera y 
consumo, y variando la tercera, ó sea 1295, de manera 
que solo comprenda á dicha clase dé tejidos que ex
ceda de las cinco cuartas, para satisfacer los derechos que 
sobre el avalúo de 100 rs, vara señala" en la actualidad; 
V deberá tenerse entendido que, hechas estas modificacio
nes , quedará vigente la advertencia ele la notp 4'7, folio 73 
del arancel, respecto de los casos en que deba tener efecto 
el prorateo. .Dios guarde á Y. S. I. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de l84G.=Orlando.-^Sr. director general de adua
nas y aranceles.

limó. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una instancia 
de Mr. Bladié Perdonnet, tlél comercio de Valencia, que
jándose de la conducta que aquella aduana observó al de
tenerle y entregar después al juzgado 24 instrumentos fí
sicos de gopia elástica, conocidos con el nombre de clip- 
so-pompos, y cuya importación no está permitida por 
arancel. Enterada S. M. de este expediente, y tomando en 
consideración las razones ex puestas por esa dirección ge
neral, há tenido á bien mandar que se admitan los clip- 
so-pom pos á comercio, pagando los derechos que marca la- 
partida 648* del arancel.

De Real orden lo digo á V. S. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S I. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1846.-=Oi?lando.-^Sr. director general de adua
nas y aranceles.

MINISTERIO DE GUACÍA Y JUSTICIA.
, Cumular

El con tenido del art. 12Ó de las ordenanzas de las 
audiencias, y las alteraciones lyechas en estos, tribuna
les con la creación de las sal ís cíe gobierno de las ípjsr 
m as, han origiuado dudas sobre las respectivas faculta
des de los regentes y de aquellas en cuanto á la inver
sión de los fondos que para Tos gastos interiores están con
cedidos por la ley de presupuestos; y á fin de que no se 
ofrezcan cuestiones sobre este punto, se uniformen las d i

versas prácticas que hoy rigen acerca del misrrió particu
lar, y se consiga igualmente la mayor ecohomía y la útil 
inversión de dichos fondos, se ha dignado S. M. dispo
n er, de conformidad con lo informado por la sección de 
Gracia y Justicia del Consejo Real, que se observen hv* 
reglas siguientes:

1? En 1? de Octubre de cada año los regentes de la» 
audienciaá presentarán á la sala de gobierno respectiva 
un presupuesto de gastos para el año siguiente, teniendo 
en consideración la cantidad consignada por la le y , d iv i
dido en dos partes ; una de los fijos y otra de los even
tuales. En la primera se comprenderán los sueldos y asig
naciones determinadas que en todo el año no prouüzcart 
alteración*; y en la segunda los gastos eventuales que a* 
consideren precisos.

27 Las salas de gobierno examinarán este presupuesto 
y expondrán su conformidad, ó las observaciones que acer
ca de él consideren convenientes. Los regentes harán el 
uso que crean oportuno de estas observacion^sTTy etífi vista 
de ellas reformaráu ó no el presupuesto. *

37 Al formarlo los regentes, y_ al examinarlo la* 
de gobierno, procurarán proponer en la parte eventual 
de gastos los que consideren * necesarias para mejorar los 
enseres y adorno cíe los tribunales, á fin d¿ qua siempre 
haya en éllos la dignidad y decoro propios cfol Ju^fr en 
qué se administra justicia , pero sin ostentación ni lujo, 

47 Formado y examinado el presupuestq, lo. remitirán 
los regentes con sus observaciones á este ministerio en to
do el mes de Octubre, acompañando también las que ha
ya expuesto la sala de gobierno ó alguno de sus indivi
duos, y con las cuales no se hubieren conformado. *

57 Todas las partidas de gastos interiores de los trL 
bunales se abonaran por el secretario de la audiencia* 
como se previene en el art. 120 de las ordenanzas., en vir
tud de libramientos firmados por el regente de la misma 
v ajustados al presupuesto aprobado, cuyos documentó® 
servirán de comprobantes á las cuentas que en fin del año 
forme el mismo secretario.

67 Las cuentas se someterán al examen y aprobación 
de la sala de gobierno, y aprobadas se pasarán á la inten
dencia de la provincia, eumo está mandado, remitiendo 
una copia literal de ellas á este ministerio.

77 El presupuesto do este año se formará y remi
tirá en Todo él próximo mes de Mayo.

’■ De Real orden lo digo á V. S. para su exacto cum pli
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 cta 
Abril de í 3 iG,—¿G ^iíeja.^r. regente de la andiéocia de....

Los regentes ele las audiencias de Albacete, Pamplona y  Se
villa, dicen eu comunicaciones dirigidas á este ministerio q u e , «1 
celebrarse en el dia 4 de este mes iu visita general de cárpeles, • 
no quedaba en las respectivas salas de justicia causa alguna pen
diente de las queso bailaban en estado de vista.

Igualmente manifiestan los fiscales de Tas audiencias de All>»<? 
celo, Barcelona, la Cor una , Oviedo, Pamplona y Valladolid, qtui 
tenjan despachadas todos los pleitos, negocios y procesos* 9a*- 
gñrando lo mismo respecto de estos el fiscal de la do M allorca.

JUNTA DE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTADO.
La junta nombrada por S. M. la Reina (Q .'D . G .) para att** 

torizar el solemne sorteo de la novena duodécima parte dé Ja 
deuda extrangera diferida, que debe pasar á la clase de ac tiva / 
C on arreglo al art. 6? de la ley  de-16 de Noviembre de 1654, 
y convenio celebrado en 7 de Diriem bie siguiente cou Mr, A . 1 
A rdoin, hace saber que S. M. se ha servido señalar para que 
tenga efecto el viernes 1? de Mayo próximo á las once de la ma
ñana en el local de las Beatas de San Jo sé , sito en la calle de 
Atocha , á presencia del públicb. J : ‘

Para el debido conocimiento sé iñanifiesta que el total de la' 
indicada deuda diferida ascendía eñ *1838, antes de verificarse 
el primer sorteo, á 62.191,400 pesos fuertes, representados pof 
44;174 ‘Üdcu/óeiVtcté divididos én seis series , desde la A. á |á F, 
inclusive. De este importe se formó el pía*) general que lia d e ’ 
servir para la realización de los 12 sorteos de esta deuda en los 12 años consecutivos que déterrtiina la citada ley , dividiendo 
cada serie en 42 lotes representados por 12 bolas: de forma que 
las seis series están representadas por 72 Bolas señaladas con los 
números desde e| 1 al 72.En el prim ero, segundo,^térCéro, cuarto, quinto, sexto, sc|>
timo y octavo sorteos celébranos éú 4838 , 1839 , 1840, 1811,'



1842, 184-j , 1814 f  1845 salieron premiado* los documentos 
representados por las liólas siguientes:

Núme- Docnmcn- Sn importe en
ros. Series. tos. pesos fuertes.

. /  3  A. 751 150,200
1 24  B. 1,083 433,200

Po J 34 a  416 332,800
Un lttólM ^  D  335 5ÍI0,600

1 54 E. 583 1.339,200
l  61 F. 514 2.467,200

, / 11 A. 750 150,000
\  13 B. 1,084 433,600

T? (OTO ) 36 C. 416 532,800
En 18o9¿/ ¿i n  333 399,600

I 52 E. 584 1.401,600
{ 65 F. 514 2.467,209

‘ -4 I 5 A. 751 150,200
* \  23 B. 1,083 433,200

)  35 • Q  416 332,800
iñ  D. 333 399,600

í í H l  ; E. 584 1.40f.600
t r  71 F- 513 : 2.462,400'

f 9 A. 751 150,200
• B . -1,003" 433,200

ir nftít )  27 C‘ 417 333,600
“ r ' r  8 # -  D. 354 400,800

I 59 E. : 583 1399,200
l 62 F. 514 2467,200 ;

f 7 A. 751 150,200
\  Si) B. 1,083 433,200

n  ta ta  > 28 C. 417 333,600
En 1842. < S9 D 534 400,800

f  57 E. 583  1.399,200
1  69 F. 513 2 .462,400

Í  6 A. 751 150,200
19 B; 1,083 453,200

31 C  417 333,600
40 1). 334  400,800
56 K. 583 1399,200
63 F. 514 2 .467,20(1

!" ' U , . ' S Z a . , V , -7| t l  150,200 .
22  , B. 1,083 433,200

So. . q. ' 417 3á3,600
42 ’ ' 333 599,600
50 E. 584 1.401,600
6 t  ! F. 514 2467,200

"■;/ • i  A. 751 150,200
\  17 B. 1,083 433,200

Fk 1 m k  )  33 G  416 332,800fcnlB4&..í ^  a  353 ,399,600
f 55 ‘ E . ; 583 1.399,200
V 70 # . 513 2 .462,400

29,447 41.457,400

Ascendiendo el vnlór de dichos documentos, como queda de- 
mostrado, a 41.457,400 pesos fuertes , resultan existentes en 
circulación para el sorteo del presente año 20.734,000 en 14,727 
documentos, los cuales van representados por 24 bolas, á saben 
los números 2, 8, 10 y 12, correspondientes á la serie A. Los 
números 14, 15, 16 y 21* a la 6. Los 25, 26, 29 y 52 a la C. 
JLos 37, 44, 46 y  47 á la D. Los 49, 53, 58 y  60 á la E. Y los 
<34, 66, 68 y  72 á la F .: rombinándose los picos de modo que 
mas bien puedan resultar en favor que en contra de los ialere- 
sados, según aparece de la demostración que se ba fijado en la 
entrada de las oficinas de la caja nacional de Amortización p y 
tjúe se pasará á la de la sala donde se ha de efectuar el sorteo 
el día en que se verifique.

Los documentos que salgan premiados se convertirán en otros 
de la deuda activa , y gozarán intereses desde 1? de Mayo, coii 
arreglo á lo dispuesto en la ley y convenio de que se ha hecho 
nterito.

R especio del modo y época en que deben presenta rse al can- 
ge, eí Gobierno cuidará, Juego que se verifique el sorteo, de ha
cerlo saber en las cortes de Londres, Paris y Madrid para inte
ligencia de los interesados.

Madrid 28 de Abril de 1846*—Gabriel de Amtizabal Rcutt.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U RQUIA .

Constantinopla 31 de Marzo.

Continúan siendo satisfactorias las noticias que se reciben de 
la Siria. Reina la mas completa t&aqo tildad en todos los pun
tos del Líbano, y todo indica qúc la calma se afirma de dia en 
dia. Sin embargo los dos comisionados de la Puerta Chekib- 
E fíen di y Emití Raja deberán prolongar todavía su permanencia 
en Beirut o.

La cuestión de los distritos mixtos no se ba resuelto aun de
finitivamente; se cree que la administración de estos distritos por 
vekiles di usos y cristianos, según lo resuelto en Constantinopia, 
ofrecería en lo político algunos inconvenientes, y es probable que 
se tratará de recu n i r á otra combinación. La delimitación de la 
m oii t a ña t »d a v ia no es t á completa m en te terini nad a , d e ni odo que 
hasta uo estar arreglados estos dos puntos los dos comisionados 
lio saldrán de Bciiuto pura regresar á Constan tino jila.

En cuanto á la cuestión persa puede considerarse como re
sucita. Verdad es que ¡aun no está firmado el convenio, pero to
das las dificultades que se oponían á su conclusión se han alla
nado aqui cutre el Diván y las dos potencias mediadoras, la In
glaterra y la Rusia. Se han limitado á resolver todos los puntos 
eii litigio en términos muy claros y precisos. Ya están fijadas las 
bases del tratado, los pormenores estaban ya arreglados y discu
tidos. Las bases han sido enviadas con instrucciones precisas á los 
comisionados de la conferencia de Erzerum para que redacten 
el tratado, le firmen y Jo sometan á la ratificación de las cortes 
respectivas. (Eco del Oriente.)

PRUSIA.

Berlín 11 de AbriL.

Parece cierto que en  la conferec i a  habida relativa al esta
blecimiento de la Constitución general del reino h¡m estado pre
sentes el Principe ¿de Prusia y 14 Ministros de Estado, de los 
cuales ochó se htm dpciii aílo en favor y seis en contra del pro
yecto; El Prít^ipéí de Prítsía ba estado también por lu negativa^ 
de modo que solo bubiá Ja mayoría de un voto en favor de ia 
Constitución. Se cree que la minoría no há atacado el fondo de 
la cuestión, sino la forma.

No se trata de un sistema de dos Cámaras, sino de una sola, 
que no tendrá mas que votó consultivo, y no deliberativo. A pe
sar de las dudas de un personaje que ocupa el rango mas ele
vado cerca del trono, el proyecto llegará á realizarse, atendido 
á que la voluntad del Rey está bien pronunciada' respectó dé és
te pun to. (Gaceta de TVeser.)

FRANCIA.

Paris 21 de AbriL

Según habíamos anunciado, hasta ayer á las diez y media no 
se ha verificado la llegada de Lecomte á la consergería en un 
carrnáje celulario enviado dé Paris á la una del sábado,v que lle
go n Fontaincblenú á las siete y media. Inmediatamente se en
tregó la llave del calabozo ai procurador general; mas por cir
cunstancias' particulares hi salida no pudo verificarse hasta las 
cuatro de la mañana de ayer.

En el carruaje iban un capitán de gendarmes, un sargento 
de brigada, dos brigadas y dos gendarmes; otros dos siguieron 
al coche á caballo durante la travesía del bosque.

A las doce de hoy ha sido trasladado Lecomte en un coche 
de alquiler desde la consergería á la'prisión del Luxemburgo, en 
donde ha sido interrogado por el Si*, canciller y los seis adjuntos 
nombrados por el tribunal.

A las* cinco se le trasladó de nuevo á la consergería , me
díanle á no estar a tur concluidos los trabajos en el Lnxem- 
burgo, no obstante la actividad de los obreros ocupados eii ellos 
iiuclie y  día. Sin embargo, sé cree que uta ñaua podrá ocupar la 
prisión el acusado.

Lecomte afecta una tranquilidad que sus facciones desmieo-

ten: con efecto todo indica en eí una gran agitación interior- 
ojos parecen inyectados de sangre, y todo su rostro está a ’*”1 
color encendido. 1111

Ayer se trajeron á París todos los objetos qne sirven d. 
cuerpo de delito. Parece que Lecomte en el Ínterro-alorio Q 
sufrió en Fontainebleau manifestó una especie de alwtimi ** 
poco análogo con el carácter enérgico que se le atribuye ******

Hoy está averiguado que pura cometer el atentado Lmmu* 
no se sirvió de su propia escopeta , la cual se ha encontrado 
su domicilio al hacer la requisición, sino que se nrovevó ** 
los medios que revelará la instrucción , del anua de uup h ill ^  
eJ dia del a tentó do. rBcbats.^ Uío

Vemos en !a Francia meridional dol i 9 confirmado e! hee] 
de que hemos Imblado, relinéndoíros al Diario dé Tofosd reV° 
tivo á las cartas en que se anunciaba la muerte del Re»*

Se dice, sienta e! referido periódico, que un funciouáno d 
Tólosá rééiBló días antes de la peñukniciou dcl i .:» 6. ñ .•.» * - , ■ • * %. i* • , •' *. ,, v i  in iv ituita carta anónima, concebida en estas terminas;

■ Mi querido amigo: Mfe apresuro á pinier en vnéstro eoiiÓ 
cimiento cómo el llcy, á electo dé lio ataqué de apí>ple«du ácíil 
ba de:espirar entre los ¡brujos*de la Reina jr'tle‘Madí' A$clati¡B* 
Siempre vuestro.*

Lá firma estaba de intéiito i legible. (Idi) .

Los periódicos" que no quieren ver en el atentado dé Foiíftj; 
nebleau mas que un accidente, se muestran extremadamente ¿ü„ 
lícitos en descubríi los motivos que lkcnir«s tenido p ra  uo p¡lr|¡. 
c ip r  de su optimismo. Nosotros podíamos á auestra vez tratur 
de inquirir el grande Ínteres que ellos tienen en presentar 
crimen de Lecoute como un crimen privada. ¿Será por ventura 
el temor de que estos asesinatos repetidos deshonren l¡í Fránc’m 
á los ojos de los exira ligeros? No , esto no puede süwdcif. gf 
honor de la Francia no está á la merced del primer miserable 
que arma su brazo contra el R ey, no puede depéi^iT' 3e «« 
FiíVthi, de un AEibaud, de un Lecomte. ¿Y qué tenemos nosotros 
qué ocultar á la Europa? ¿Ignora esta los peligros á que lanías 
veces ha estado expuesta la vida del Rey, tan clemente para cotí 
sus enemigos? Los procesos anteriores ¿un lian patentizadoá lu
do el universo que en el fondo de nuestra sociedad, por uyaí 
monárquica, por inak adicta que sea á las íóstitliciones y á la di
nastía de Ju lio , se agita nn fanatismo esllipiria , a cuya vista 
los crímenes mas execra bles pasan por fictas dé heroisítio ? ? La 
Francia pues no es solidaria de esos clubs cavernosos eii dcatdé 
desde hace 15 años se conciben tantos proycctos de' rebeban y 
de asesinato. ¿ Ha salido Lecomte de esas madrigñéfás ? Ló 
novamos ; pero giacias á Dios no tenemos necesidad ifa qíié s« 
crimen sea un hecho privado para discuIjKir á da Frahéi:»

¿E s acaso el Ínteres con que ciertos periódicos miran al Mi
nisterio, ef que no les permite creer qué después de seis años de 
una administración firme y hábil subsistan todavía Un fiirW* 
pasiones? Verdad' es que la Francia goia dé uña ma^ivill^a 
prosperidad; verdad es que después de seis años los pragsjc.so* 
dél orden han sido mas rápidos de lo que nosotros nos httlué^- 
mos átrevidó á esperar. Pé^ó con tódó , él minisléfio Uo'abriga Ii 
préteiisión de hdber desarmado todas tds ¡mkioáet id é&itMitMb 
lós perversos designios. Si tal fuese ia prefénsion dél miiusterto) 
precisa sería encerrarlé en una casa de oniles.

Aconsejamos al Constitucional que vutdva á leer el di>eúrso(lé 
Mr. Thiers sobre la ley dé regencia, En él hallará q'ue Mí% 
Thiers, í  lo menos en aquella época, rio creía á los partido* laii 
fáciles de desarmar. Los rastros dé 50 liños de revolución no sé 
borran ni en 6 ni eu 10 años. Pero cuh un ministerio couséivá- 
dor los partidos se disminuyen de din eíi d ía , se cansan, se de
salientan ; con un ministerio que los da rienda larga e» bre
ve renacen sus esperanzas y sus desordenadas tradiciones. Asi 
lo hemos vistor en 1840. Seis meses de una admiíiistración débil 
bastaron para que volviéramos á temer los peligros y los aciagos 
dias de 1831. Recuérdense el banquete de Chatillou , el gmii áU 
borato'de los obreros de Paris, y i a agitación que general mciité 
reinaba. La sociedad se espanta bu, séñ lía se bajo una iriáiid ilébíÉ 
Hoy^no se espanta, porque se siente regida por uñá ntanó vigórdé 
sa. El atentado de Lecomte, que ha causado mas'horror acusó qué 
el de Dar mes, no ha e xc i t a d o l  o sm  i smos té m ores N A , ei inij i té 
terio no ha desarmado á todas laS malas jkiáinbés, pero ia¿ eóii- 
tiene; no ha extinguido loi mulos desigñios ptícqué no hay prñ- 
deiíciu humana que pueda prevenirlos y extin^ñifliis cotilple- 
til meó té ; pero los ma los d eligidos no h a )1 u rá i* pó r IÓ niei wW á 
poder y á la sociedád desprevenidos. Fcliciiétiibnós Je lV>s pro
gresos hechos , puesto q íie sóii intnei isós. Si ti etitbá rgo no iiriíi atí- 
mentemos coií vanas esperanzas ; uó ubs lisóngeenVós con la iAca 
pueril de haber llegado al térmiuó déuiieátras pniébas? Lii' Fraft̂

F O L L E T I N .

EL CABALLEJO DE LA CASA ROJA.

E l niño Real. 

(Continuación.)

—¿Cómo redactaremos el proceso verbal ? dijo el escribano.
—Toma , dando este encargo á Simón, quien lo hará á Ja 

mil maravillas, supuesto que no hay que escribir nada.
Simen enseñó el puño á su implacable enemigo; pero este s> 

echó á reir.
—No te reirás asi cuando vayas á estornudar al saco, diji 

Simón ebrio de furor.
—No sé si te precederé ó ¡te seguiré cu la ceremonia de qm 

hablas; pero lo que sé es que se reirán muefios de ti el dia qui 
te llegue tu vez. ¡ Dioses 1 no te afustes, no digo Dios , sino Dio 
s es, en plural ; ¡Dioses, y qué feo y qué repugnante estarás aque 
dial

Y se ocultó detras de la comisión prorumpiendo en una rui
dosa carcajada.

Retiróse la comisión , y eJ niño, upa vez libre, se puso ú 
tararear un aire melancólico, que era la capción iuvoriu de se 
padre.

E l ramo de violetas.

La paz no podía habitar mucho tiempo en aquella morada 
tan feliz donde vivían Mauricio y Genoveva.

En Jas tempestades que desencadenan el royo y el huracán

se agitan los nidos de las avecillas, porque se conmueve el á r  
bol donde están.

Genoveva cayó de un abismó en otro abismo: ya no temi; 
por Casa-Roja ; pero temblaba por Mauricio.

Conocia demasiado á su marido, y por cónsiguienté pensab; 
que desde el momento en que habia desaparecido se habia sab 
vado, y principió á teinhJaT por sí inkma.

No se atrevía á confiar sus penas al hombre menos tímido d< 
aquella época, en que nadie tenia miedo; pero se manifestaba! 
bien á las claras en sus ojos, encarnados dé llorar, y en sus cár
denos laidos.

Un dia entró Mam icio callandito en la habitación de Geno
veva, sin que esta , sumergida en una profunda meditación, h 
sintiese; paróse en el dintel de la puerta, y vió á la joven sen
tada , inmóvil, con los ojos fijos, los brazas cuidos, y con lu ca
beza inclinada sobre el pecho.

Miróla uu instante con profunda tristeza, porque al momeo- 
to comprendió todo lo que pasaba en el corazón de la jóven, co
mo si hubiera íeido hasta su ultimo pensamiento.

Adelantóse un paso hacia ella, y  la dijo;
— Genoveva, tu no amasia Francia. Huyes hasta de respi

rar su aire, y  si te asomas á la ventana es con una visible re
pugnancia.

—Puesto que has adivinado mi pensamiento, te lo confieso 
detestó este país.

—Sin eíñbargó, es muy hernioso: aquí lá vidé tiene en eJ 
dia cuanto puede apetecer: las tribunas, los clubs, las conspira
ciones ahsoivcn una gran parle de ella y la dpn nuevo encanto^ 
porque entonces se conoce lo que es el hogar doméstico; porque 
vuelve uno á su casa, después de tantas faenas, ansioso de des
cansar un rato en el seuo de la familia. Ademas, ¡se ama cób 
tanto ardor cuando uno cree río poder amar el dia siguiente, poi
que tal vez uno ya no exista 1.....

—Genoveva meneó la cabeza y dijo con amargura i 
—Es este un puis muy ingrata 
—¿Por qué?
—¿Por qué?.... ¿no eres ttí casi sospechoso ahora, después de 

haber trabajado tanto por la libertad?
—Pero tó ,  qnéi ida Genoveva; dijo Máiii idóL cói)íAdtíEnt»y 

tú, enemiga jurada de esta libertad, tú, qiic tanto has hecho con
tra ella, duermes tranquila é inviolable eu la cas^ del rejíiibU  ̂
cano.

—Sí; pero esto no durará mucho tiempo, poique lo qóe es 
injusto no puede durar.

—¿Qué quieres decir con eso?
—Qué yo, una aristócrata, y o , que stirño con b  derrota dé 

vuestro pa rtido y  ¡ con la ruina de vuestras i d e a s ,  y o ,  que conspi
ro hasta en tú ca^a porque vuelva el aiitigiio régiinéii, jó  q'ié, st 
luese reconocida, seria causa de que fueses condenada ó la niner^ 
te y á la vergüenza, no puedo permanecer aqiii como el genio 
de! mui de la casa. No q iiiero arrastrarte al cada Lo, *

—¿Adonde iros Genoveva?
—¿Adonde? Un dia que salgas iré á denunciarme, »lii decit 

de doude voy.
—¡Ah! dijo Mauricio; ¡también ingrata!...*
—No, Mauricio, no es ingratitud, es...., amor. Yó no qmsé 

que muriese mi hermano como un rebelde, y lampetco quieró 
que muera mi amante ¡>or traidor.

—¿Y serias capaz dé hacerlo? exclamó Máiirició.^
—Tai a cierto comio Dios nos ve.- Ademas, Mauricio,.,,, tuirg® 

remordimientos.....
Y bajó lá cabeza, como abrumada por ellosi ^
—Tú comprendes bien lo que debo padecer, prosiguió ^ 

jóven, porque tieues remordimientos también. Yu^ibésG MhiU * 
ció, que he fallado por ti; á les más sagrados d.ebe#es, j

—Basta, basta, dijo el joven. Yo te mostraré, Genoveva* j?1*



fia há desplegado ért defensa dé sliS instituciones un valor ad* 
iuí,ab lc , y tendrá necesidad de desplegarle todavía mas.

Pero volviendo á los periódicos que nos atacan, ¿qué Ies im
porta que el atentado de Fontainebleau sea un crimen privado 
o un crimen político? ¿Que motivo les asiste para no ver en el 
asesino mas que un sirviente descontento, y. en el Rey un cabe- 
xa de cosa? ¿Tienen acaso temor de que este nuevo buutisiúo de 
J u c a o  contribuya á baeer al trono mas querido y  mas venerable 
pl pais? Por nuestra prrte 110 nos hemos propuesto mas que un 
fin, cual es el de haber creído que hemos dicho la verdad, y 
«ada mas que la verdad. No cabe duda deqiie entre el atentado 
de Fieschi y el de Lecomte pueden encontrarse grandes, y feli
ces diferencias. El atentado de Lecomte no es el producto de un 
estado general de desorden y de agitación; la idea del crimen 
no lu).sido concebida bajo el influjo de un sistema de calumuias 
y de ultrajes contra la monárquía; es, si *e quiere, un espantoso* 
anacronismo; mas un anacronismo que prueba que el espíritu 
revolucionario  tiene todavía sus seides. Esta verdad no está des
tituida de fundamento, y no vemos el motivo por que ja hayamos 
de ocultar á la Francia. ( / ¿ )

El Morning Chroniclc hace las siguientes observaciones actor* 
ca del atentado de Lecomte:

El periódico la Epoca dice: «El asesino declara qué ño tiene 
cómplices, nosotros lo descaramos, raaí uo Ib creeinosi» El mis- 
tíio periódico añade: «Vergonzoso es por cierto vivir en una épo
ca y en un pais eü el que siete miserables han cometido en <1 
espacio de 14 años siete atentados contra la vida del Rey y la 
de los individuos de la Real familia. Es Verdaderamente espan
toso qüe haya sucedido asi. Mas no olvidemos qué en los ú lti
mos años se habian manifestado mejores sentimientos, y que si 
bien es ciertp que aun se abrigaban regicidas en Francia^ la ex
periencia ha debido demostrarles que la consumación del crí- 
tnén que tratan de cometer, si prometía en otro tiempo los re
sultados abominables que habrían esperado en cierta época , nin
guna utilidad real podría proporcionarles para sus proyectos cu 
el presente.»

Por mas importante qué sea la vida del Rey para la fécili- 
dad d d  pueblo y la causa del orden eiv general (  jr lo es bajo 
todos conceptos, y mas de lo qué nosotros pbdetnosexpresar), pa
rece imposible que las pi-ecáucidnes adoptadas ,por el Rey contra 
É muerte sé hayan ocultado á‘los regicidas, asi como que el noble 
edificio de paz y de buen gobierno que el Rey ha construido se 
fortifica y embellece cada dia. H ay eú Francia millares de per
sonas q u é | admirando los talentos de Luis Felipe y respetando sus 
virtudes cómo Soberano y como ciudadano^ tiemblan cón la sola 
idea de su m uerte , aunque esta se verifique en el orden or
dinario de la naturaleza. Hay> también acaso, y ló decimos con 
pésár, millares de iudividuos qué aguardan la inüérte del Rey 
esperanzados de que tal acontecimiento ha de traer consecuen
cias funestas para los principios de justicia y de sabiduría de 
lós etTales’puede decirse' que Luis Felipe es creador.

Pero el pueblo francés en conjunto, amando y  admirando al 
gloria rcá' con un ardor tanto mas gránele, cuánto que súS senti- 
timieritos soh el resultado dé una convicción tárd iá , péró íntima, 
¿te su mérito, son insensibles al servicio mas importánte qué ha' 

Jiechb al país; á saber, el de proveer á lá seguridad dé sil’ 
sucesor y al mantenimiento dé la paz y d'él orden.' Sé’riá püéáf 
im prudente inspirar inquietudes sobre la ' posibilidad dé aéónté- 
cimiéntos que no son pfobáblés, y sérm aun más imprudehte de
cir ál Rey que sus grandes talentos, dé qué ha dádo tan bellos 
ejemplos, de nada servirán para el porvenir de su dinastía. E s 
fhas grato y también mas razonable creer que el pueblo de 
Francia es hoy sumamente adicto á los principios de Luis Feli
pe, y que le profesa una veneración demasiado grande para no 
darle una prueba de reconocimiento apoyando sus principios en 
su posteridad cuando á Dios plazca sacarle de la estera en qué 
es tán ú til. {Hoja litog.)

NOTICIAS NACIONALES.Jerez de la Frontera 21 de Abril.
A yer á las once y m edia  de la  m añana en la plaza del m er

éádo ae está cíúdad, á la vista de un núiñerosó gén tío , cerca dé  
su ca¿á y dél sitio donde se perpetró un delito horrendo, sufrió 
la pen ad e  muerte en garrote vil Jósé dé R ojas, homicida ále* 
vbm de Júán Fernandez. E ra  José de Rojas , dé elevada estatura,
i  1i ii m 11 i~i in  i nn t i \  n í 111  .................   I . . . , , , . , — ,!, , í .f

enjulrt, su color tngueñfl, stt edad 38 años , de poco ánimo y de? 
no muy malas intenciones.. Indudablemente Mía sido tan desgra
ciado como crim inal, pues su nombre jamás se contó entre el de» 
los ladrones y faciuerosos. Fue procesado por dos cansas: en la 
una se le impuso Ja pena de dos años dé presidio por haber 
causado una herida de entidad, y en la otra , de gravísima con
sideración, fue coudenado á muerte, pena terrible que, según nues
tras leyes, merece el que mata á otro torticeram ente, peua justa 
contra el asesino , y pena por último á la que se hizo acreedor 
José de Rojas por la alevosía con que realizó su crimen.

Mediaron algunas cuestiones entre él y su víctima Juan Fer
nandez, y  cuando lá disputa estaba al parecer concluida, fue á 
su casa el Rojas, tomó una hoz de podar, y salió precipitada
mente en busca del Fernandez. En vano este huia pálido de su 
terrible enemigo; en vano entró en una casa intentando cerrar 
la puerta; en vano abrazado á una columna im ploróla clemencia 
de su contrario, diciéndole «que no le m atase, pues estaba en 
pecado, y tenia un hijo...» José de Rojas arrolló la puerta , des
oyendo las súplicas de su contrario, ya inerme y arrodillado, y 
rasgándole con la hoz el pecho, violo á sus pies cadáver, rodeado 
de una laguna de sangre.

Después de dos años de esta escéna sangrienta, José de R o
jas, al serle notificada la sentencia que In condenara á una muer
te afreutosa, en vano también exclamaba con voz lánguida y 
desesperado d o lo r , ¡tengo un hijo! ¡L»y tremenda de la expia- 
cióu! En las boras de agonía que ha estado en la capilla ha mos
trado teda la conformidad de un cristiuuo. Sublime fue ver có
mo aquel hombre lloroso , y exhalando tristísimos alaridos, fue 
recobrando la serenidad posible cuando los ministros de la reli
gión le recordaban las máximas santas del Evangelio. Al segundo 
dia de estar eu la capilla llamó á su hijo, dé edad de 11 años, 
dióle sentidos y tiernísimos consejos , bizolé ver su estado deplo
rable , y por último se despidió de él diciéndole que no era digno 
de bendecirlo antes de morir. Sus postreros momentos han sido 
de expiación y  de penitencia : los ojos se le secaron de llorar sus 
extravíos, y los labios de pedir misericordia al juez eterno que 
le esperaba acaso para coronar su afrentosa muerte con la diad«- 
mq de Ja salvación.;.. A paso lento camiuo hacia el patíbulo , s< -  
bió sereno laS escaleras del cadalso , y fijó los ojos en un cruci
fijo y i  los. pidos en la voz amiga del sacerdote, y  dejó dé existir 
á manos ^ej ejecutor dé la justicia.

É í virtuoso clero y la junta de beneficencia de esta ciudad, 
asociada de personas muy apreciares , se hau esmerado con lau
dable celo en prodigar al reo los mas dulces consuelos en los 
postreros instantes de su vida*

Nerja  22 de Abril.
E l número de m inas que se trabaja en Sierra de Gador, 

provincia dé AÍñiéría, én el corriente ano1 áséieúde á 2122 , se
gún el estado úRiniaménte fólm ádo, y  dé ellas 1114 en produc
tos de m ineral dé plomo, y  las! 1008 éij taladro y  sin riqueza 
alguna. É n  IáS niás dé diébaiírtiñák chñsiste' Ja elaboración én 
pozos circuláres dé ciiiéó cuartas dé diámetro y  dé uñas 70 ú 80 
varas dé profundidad sñs primeros tiros, y de igual númeró de 
va tais los segundos, en los qu e , encontrada blandura ó sea tier
ra , se tra baja ion phif galerías tráñqueádas sin dirección determ i
nada^, y prócufárUló járófüiKfizár Jó  posible , aprovechando cual
quiera círcünslanéia favorable, comó endija ó só'plado, hasta que 
se encontraba el mineral plomizo, único que se reconoce en esta 
sierra , cuya corteza exterior es de sosa caliza fu e rte , y por lo 
que los pozos són abiertos á barrenos y con muchas imperfeccio
nes. Ninguna mejora sé há notado en el laboreó de estás mina?, 
que han sido abiertas á imitación de las antiguas qué.se descu
brieron éu el año de 1817 en los parajes de esta siérrá, conoci
dos con los nombres de Cañada de los Guijarrales y Loma del 
Bizarió, con la diferencia de qué algunos de estos pozos descu
biertos habían sido hechos á lintel y  cón uh esmero demasiado 
prolijo. v  V: /: T
... Para introducir los operarios á las labores de lás referidas 

m inas, se valen, de tornos de mano con cinteros’ de esparto, y 
con los mismos extraen los metales y escombros, para lo qué usan 
de esportones también dé esparto, que admiten hasta é l  peso de 
tres á cuatro arrobas.

A  los operarios que se destinan á este trabajo se Ies llama 
.torneros, para cuyos destinos se eligen hombres robustos y de 
fuerza: sus sueldos son considerados como de segundo orden. En 
lo interior se ocupan los picadores, ó sean los mas inteligentes, 
y los senadores, que propiamente dicho son sus ayudantes y 
gente de gavia, sin perjuicio de los torneros, que también se 
ocupan en ef in terior, ó séa en el segundo tiro.

Reus 23 de Abril
Se ha planteado en esta ciudad una fundición, dirigida por 

D. SinfoFÍano O ñate, la q u é , según sé nos ha a s e g u ro d o , se ba
ila por ahora compuesta de un horno de reverbero, otro de pava 
y dos hornillas de copefuckwi ó de ensayos. Deseamos un leliz 
éxito al director de este nuevo es tablee! m iento , el eu a í, seguu 
creemos, habrá ya dado principio á sus trabajos.

E l expresado establecimiento comprará los imaéraies m etalí
feros que eu pequeños depósitos ta l vez se hallen en poder d e  
las sociedades. {.fmp

Barcelona 23  de Abril.
Un nuevo abuso h» sitio descubierto en el suministro del pa n 

de la casa Galera. E l Sr. D. José de M iró, con su imanstíble cefo, 
ha hecho una visita á aquel establecim iento, y lia hallado time 
porción de panes cortos de una y media y hasta dos ouzhs del 
peso que debierau haber tenido. Ademas al sujetarlos á un aná
lisis químico, resultó ser confeccionados con harina de inferior 
calidad , mal elaborados y mal.cocidos, faltos de la cantidad con
veniente de sal, y mezclados con algo de tierra. La hum anidad 
tiene que agradecer otro im portante servicio al S r. M iró. ( Fom.)

Esta tarde han sido trasladados a la  últim a morada los res
tos mortales def Sr. D Ignacio Samponts, catedrático-de esta uni
versidad , secretario del Excmo. ayuntam iento y ex-dipuládó á 
'Cortes par esta provincia. Han hecho parte del fúnebre acompa
ñamiento sobre 3 8  coches, en que ihaii, ademas dé los amigos 
personales del difunto , comisiones del ayuntam iento, de la aca
demia de bellas letras y de otras corporaciones científicas y li
terarias > de qíie era dignó miembro el Sr. Samponts. Q dfj

Santander 24 de Abril.
Los sucesos de Galicia en nada han alterado la tranquilidad 

de este pa is, ni se observa síntoma alguno que infunda temor 
de que se altere. Las autoridades vigilan sin em bargo, y a u n 
que nada tienen que recelar en una provincia, cuyos habitantes 
son pacíficos por excelencia, seguro es que ninguna intentona 
las cogerá desapercibidas. Por disposición suya se huir trasladado 
a la plaza de Santoña en varias embarcaciones Tas muchas ar
mas y municiones que existían aqui, pertem,cientes, á la suprim i
da Milicia nacional, y á las fortificaciones que se improvisaron 
durante la guerra civ il, medida muy acertada, porque en este 
pueblo abierto estaban expuestas á cualquiera golpe' de irniuo. 
También sé ha reforzado la guarnición, con una compañía d e  
granaderos sacada de Santoña, porque Santander, por la impor
tancia de su nombre y por la de la riqueza, ha sido de mucha 
tentación en estos últimos años por toda género de revoltosos. La 
provincia entera acaba ademas de ser declarada en estado ex* 
cepcional, con arreglo al bando de la eapituuíu general dé Burgos, 
á cuyo distrito corresponde. ( # • )

Sevilla 24 de Abril.
Sevilla tiene el gusto de haber tenido hospedados desde el 21 

á los Príncipes Coburgo Gotha de Sajouiu y su comitiva; 
SS. AA. RR. Ernesto Augusto C arlos, heredero , como hijo ma
yor del prim er m atrim onio, hermano dej Príncipe Alberto de 
Inglaterra, y no su padre, como se ha dicho, tiene 28 años; A le
jandrina L uisa, hija mayor del gran duque de Badén , 28; 
componen su comitiva Jos Sres. conde Alejandro M ersdoff, su 
hermano A rturo , también conde, hijos del general en gefé de 
los ejércitos Alé Áúétriaq el bá roa F iilreb , ayudante de campo, 
el barón M anserhaem, la señora, de Y ium iel, dama de honor, 
un facultativo y el Sr. cónsul de la Gran Bretaña en Cádiz.

Acompañados del Sr. géfe superior político , han visitado nues
tros célebres monumentos y tributado su admiración á nuestra 
gótico-arabesca catedral, á nuestro alcázar y nuestro m useo,don
de los mas brillantes genios han depositado sus inspiraciones pri
vilegiadas. Por la noche asistieron al teatro , donde la Sra. G u i- 
Stephan y el Sr. Petit-Pá repetían el paso de las W ilis  ,  y  el 
W als dé la loen ra.

Han sido SS. AA. R R . hospedados en la calle de la Lagu
na , casa que fue hace poco capitanía general: el adorno y pre
paración del local ha estado á cargo de la municipalidad ,  q ue  
ha cumplido como acostumbra*

tío hay sacrificio que iguale á mi amor* Odias la Francia; pues 
bien; saldremos de ella*

—¿No me eugañas? exclamó la joven juntando las manos* '
—¿T e  he engañado alguna vez?
—Tienes razón, yo soy qüieñ mé engañaba...Sí, sí, vámonos; 

pero muy lejos de aqui.
S í, s í , dijo MauricioArasportadó de alegría; adonde quieras.
—P ero , ¿ cómo huir? exclamó Genoveva estremeciéndose con 

aquél terrible pensamiento. No es tan fácil éñ  el dia escapar del 
puñal de los asesinos del 2 de Setiem bre, ó del hacha de los 
verdugos del 21 de Enéro.

—Genoveva, respondió M auricio, Dios nos proteje. Hoy en- 
fcüéñtro la récómjSénsa de ünu bueña ácciéft qué quise hacer 
cpn motivo del 2 de Setiembre. Deseaba salvar á un pobre sacer- 
Soté qUe habia estüdiMdo cóñmigo; fui á buséar á Danton , le 
pedí un pasaporte para él y para su hexmaña$, y no tardó éu 
enviármele, re ro  en vez de "babeé véuido el tleágraciadó sacerdote 
a buscarle á casa, según habíamos convenido, fue á encerrarse 
tu los Carm elitas, donde murió.

—¿Y ese pasaporte? preguntó Genoveva, 
i.,>T“L,9 conservo ̂ . ejft pasaporte no tfene preció, porque repre- 

8cnia lá vida y  la felicidad.
—Bendito seáis, Djos m ió , exclamó la jpyen,
—Mi fortuna consiste en uña pórerbñ de tierras que adm i

nistra un auliguo criado de mi familia , en quien, podemos te- 
toer entera confianza, y que rae enviará lu£ réníks adonde quiera. 

—¿ Doñde vivé? 1
*^En Abbeville.
^-¿Cuándo partirem os, M auricio?
•^•Dentro de úna hora.
^ E s  preciso que nadie sepa nuestra marcha.
—’Nudie la sabrá; Voy áéása/ dé Lóftn, qúe tiébe un caliriólé; 

yo tengo un caballo; con que estamos áviudos, y eu seguida que

vuelva partimos. T ú  entretanto lo prepararás todo: lo que nos 
haga falta lo compraremos en Inglaterra. Voy á hacer que Sce- 
vola se marche bajo cualquier pretexto; Lorin le explicará nues
tra  partida cuando estemos lejos de aqui.

—Pero ¿y si nos prenden en el camino?
—¿N o llevamos nuestro pasaporte? Ademas, vamos á casa de 

H u bert, mi mayordomo, individuo de la municipalidad de Ab
beville , en Bolonia. Por otra parte no tengo m as'que pedir la 
comité una comisión cualquiera para Abbeville, y me la dará al 
momento ; pero dejémonos de supercherías; busquemos nuestra 
felicidad arriesgando nuestras vidas.

—S í, s í, amigo m ió , y lo conseguiremos. ¡Pero qué perfu
mado estás esta mañana!

—Es verdad; al pasar frente al palacio Igualdad he com
prado un ramo de violetas para t i ;  pero cuando entré en casa y 
té vistan triste, nov pettse mas que eu preguntarte la causa dé tu

• " •  '

—Dámele, y luego te le devolveré.
' : Géiíbvéva" respiró él olor del ramo cón aquel fanatismo que 
casi todas tas organizaciones nerviosas tienen hacia los perfumes.

Dé fépéñté sé huibédééiefon de lágtámas sus ojos.
—¿Q ué tienes? le preguntó Mauricio.
—¡ Pobre Eloísa! murmuró Genoveva.
—Es verdad, repuso Mauricio. Pero pensemos ert nosotros 

y  dejemos á Jos muertos dorm ir en sus sepulcros. Adiós; pronto 
vuelvo.

—No tardes. -
, - -E n  meuos de media hora estoy aqui.

—Pero ¿ y  si Lorin no está en su casa?
—No importa que no esté: su criado me conoce, y yo pue

do tomar en su casa lo que quiera en su ausencia, como él pue*
die hacerlo en la mia.

—¡ Bien, bien !

— T ú ,  Genoveva, ve haciendo los preparativos lim itándote, 
como te tengo d ich o , á lo mas preciso* Ya te digo, antes de 
media hora estoy de vuelta.

Marcho M auricio, y Genoveva quedó sola encargada de los 
preparativos de la marcha , preparativos que hacia con úna es
pecie de agitación febril. En tanto que permaneciese en P a rís , se 
creia doblemente culpable; pero ,una vez fu e ra , una vez en el 
extrnngero, la parecía que la pesabu menos su crim en, crímeu 
mas bien de la fatalidad que suyo. Hasta llegó á imagiuarse que 
en la soledad y en el aislamiento podria olvidar que existían 
otros hombres mas qiie Mauricio.

Estaba convenido que marcharían á Inglaterra, y Genoveva se 
hacia mil ilusiones pensando en que comprarían una casita aisla- 
da , que mudarían sus nombres y tomarían dos criados que ig
norasen completamente su vida pasada. La casualidad hacia que 
ambos supiesen hablar el inglés.

Nada dejaban ni uno ni otro en Francia que les causase sen
timiento abandonar; como no fuese aquella madre común ¡que, 
aunque sea m adrastra , todos m iran con ínteres; la patria. *

Genoveva principio a disponer tcnlos los objetos que creia in
dispensables para su m archa, o mejor dicho, para su fuga, y  
de entre todos elegía con nn indecible placer todo lo que era ob
jeto de la predilección especial de Mauricio.

Ya tenia dispuesto su ajuar de marcha cuando oyó abrir la puerta.
— Bueno, dijo para s í, es Scevola que vuelve; tal vez no ha

ya encontrado,a Mauricio.
Y continuó en su tarea.
Las puertas del salón estaban ab iertas, y  pudo oir los pasos 

del oficioso en la antesala. Justamente necesitaba una cinta para 
atar un rollo de música que tenia en la mano , y Jlamó á Sce
vola.

(Se continuará,)



Hoy debén haber salido, para Cádiz á continuar su viaje de 
investigación por G ibraltar, Argel y oíros puntos'del M editer- 
jáaéo. (2?, de 5 .)

Cádiz 24 de AbriL

Ayer h;í llegado á esta ciudad el Sr. general Chacón, segun
do cabo de la capitanía general de Andalucía. Hoy debe regre
sar S. E. á Sevilla.

Hoy se espera también en el vapor de Sevilla al duque de 
Sájouia Coburgo.

MADRID 29 DE ABRIL.

Al tomar posesión el Sr. Bayona del mando  ele capitán 
general tle Burgos ha publicado el siguiente han Jo:

D, Joaquín Bayona, caballero gran cruz de la Real y m ilitar 
orden de Sao Hermenegildo, de la de San Fernando de prim e
ra y tercera clase, dos veces comendador de la orden am ericana 
de Isabel la Católica, condecorado con otras varias cruces de dis
tinción por acciones de guerra, ni a riscal de campo de los ejérci
tos nacionales, capilau genera! de Burgos ^fc.

Declaradas en estado excepcional las cuatro provincias com
prendidas en esta capitanía general por el bando que ni i antece
sor publicó el día 21 del corriente, usando de las faculta des que 
las ordenanzas del ejercito y leyes del reino conceden en lides 
casos á la autoridad encargada de mantener el orden, y tranqui
lidad pública^ y de las especiales que el Gobierno de S. M. me 
ha confiado, ordeno y.'mundo lo siguiente:

Art. 1? Los que propalen noticias alarmantes y  subversivas 
é incurran en los delitos de rebelión, espionaje, seducción á la 
tropa, y demas comprendí]Jos en el art. 1? de la ley de 17 de 
Abril de 1821, serán juzgados por el consejo de guerra ordina- 
pio que dispone el a r t  2» de la m ism a, y sufrirán las penas que 
mercan la ordenanza general del ejercito y leyes vigentes, con 
los breves trámites que dicha ley dispone.

Art. 2? Las autoridades civiles "continuarán en el egercicio de 
sus funciones bajo de mi dependencia y la de ios comandantes [ 
generales respectivos , dándome puntual cuenta de los sucesos que ¡ 
ocurrieren, y cumpliendo cuantas providencias extraordinarias 
orea yo conveniente dictar. Los demas tribunales seguirán cono
ciendo de todos los asuntos no incluidos en este bando.

Habitantes de esV capitanía general : Conociendo como co
nozco vuestra cordura, vuestro amor á la Reina y á las institu
ciones, y la necesidad de paz interior que á vuestro pais aqueja 
después de las convulsiones que le han agitado, convencido ade
mas, como lo estoy con orgullo, del aprecio con que en la época de 
mi anterior mando en este distrito me distinguisteis, es inútil 
deeirus el placer y confianza que me animan al encargarme hoy 
de nuevo de estar á vuestro frente. Ya me conocéis, y tenéis por 
consiguiente íntima convicción de que jamas me salgo de la ley; 
pero al mismo tiempo sabéis, y os lo repito, que con ella en la 
mano soy inexorable. Asi pues, mieuIras este revestido de las fa
cultades que el estado excepcional me d a , nadie fallará en lo 
mas mínimo á lo que se debe á la patria y á la Reina , qtíe no 
sufra el condigno castigo, tan necesario pura que la sociedad se 
moralice. Asi he encontrado las cosas al tomar posesión de mi 
mando, y en el. mismo estado es conveniente que sigan; pero es
tad seguros también de (pie tan luego como me convenza de que 
ha pasado la necesidad del estado excepcional, volverán las cosas 
al estado normal que tan conveniente e s , como ya otras veces os 
Jo ha dicho vuestro capitán general.

Burgos 24  de Abril de i846.==Joaqum Bayona.

MISION DE FRANCIA EN  LA CHINA.

(Continuación.)

III.

Descripción de N i ng-Pó. —Templo de Confu ció y de Men- 
ció.—Ronzas.—Un drama chino.—El Imán de Ning- 
P ó —Uu motin en el celeste imperio.— Exacciones de 
mandarines.—La Némesis, — Fondas ambulantes.—D e
talles de costumbres.—El papel en lugar del lienzo.—La 
Canga.

Jamas hablamos visto conventos de Lonzas , y asi celebramos 
penetrar en aquellos dos establecimientos, los cuales encerraban 
unas, 15 mngeres que vivían eomu nuestras religiosas en el celibato, 
sin ocupaise mas que en recitar oraciones y en adornar el altar 
de los dioses y de las diosas á cuyo culto están consagradas.' Su 
traje es igual al de los bonzos, y llevan Una especie de túnica 
menos larga que la de los hombres y un pantalón: cuando pro
nuncian sus votos irrevocables de castidad T y de renunciar al 
mundo , caen sus cabellos bajo las tijeras del sacerdote que re
cibe su juram ento , y desde entonces se la prohihéti todos los 
adornos propios de su sexo. Permíteseles sin embargo á las lian
zas salir del claustro, bien para ir á las casas ;í edificar á los 
habitantes con su ejemplo y sus discursos , bien para visitar á 
las amigas que b.in dejado cu !a tierra.

Este uso , que la religión consagra , de renunciar á los goces 
mundanales, ha sido vivamente censurado" por algunos autores 
chinos, sirviendo de asunto?también á algunos autores dram áti
cos. Acor (lámanos de una pieza que fue representada :cn nuestra 
presencia en Cantón, y cuyo argumento era muy interesante. He 
aquí un corto análisis de el.

Una joven se había consagrado temerariamente á Dios: su 
fervor, grande al principio, fue disminuyéndose poco á poco, y 
en breve ocupó su imaginación un solo deseo, el de conocer los 
goces que la estaban prohibidos.

En medio de sus piadosos did)eres conmovíase al escuchar el 
sonido de ios instrumentos que llegaban hasta ella,.al oir el can
to de los pájaros, y al aspirar el perfua\e de las llores; todo 
aquello en fin que lleva el carácter del placer y  de la vida. En 
su celda solitaria, su m ente, de continuo agitada por imágenes 
m undanas, le hacia insoportables las prácticas minuciosas del 
culto y las lecturas prescritas p r  las reglas de la orden á que 
pertenecía. Cansada por último de aquel combate, huye do! con
vento , y el autor nos Ja presenta convertida en inager libre, 
abandonan lose coa'todo-ol ardor de su deseo, mucho tiempo con- 
íraú J o , á ha* goces tu is ■ terrestres, d:ia b  gracias a los dioses

en su embriaguez por haberla concedido fuerzas para romper las 
cadenas que se halda impuesto.

Esta pieza está períeclamente en armonía con el espíritu (le 
los chinos que, según l a s  leyes constitutivas del im p e la , consi
deran el celibato como una cosa anormal f  reprensible, estando 
obligado el ducho de una esclava, bajo pena de mtiljei} a casil 
la á la edad de la pubertad. Asi , en aquel put’ldo logicd, cuaiir 
do una jóven anuncia intención dé vivir cui él celibato , se ve 
sometida en la casa paterna á una serte de pruebas qiic acrisolan 
sil vocación. Desde el dia eu/que significa1 su proyecto á la lann- 
J ia , cesa de lomar parte en todo genero de diversiones, sê  coií- 
1raría su voluntad hasta eu lo mas m ínim o, se la obliga a ser
virse á sí misma , y su alimento os de los utas groseros. Si al ca
bo de (ínfimo, y con frecuencia mas,Me .semejadté Iratamiehté jrcr- 
siste en su idcíi , se celebra esto con un gran h; nquete dé fami
lia , se la restablece cu sus derechos, levanta sus cabellos como 
una rnuger casada, y iiudie puede aspirar á su mano ni hablarla 
de matrimonio. . . '

Existe en Ning-Pó una m e z q u i t a  musulmana que he visita
do lam bien: se halla situada cerca de la plaza donde maniobran 
las tropas chinas, V ?=e encuentra confiada á la vigilancia de un 
imán lleno de celo. Aquel pequeño moúumenlo está precedido 
de un jardín, en el cual se ven grandes vasos llenos de agua, cu. 
los cuales viven peces preciosos dichos vasos sirven para las 
abluciones. Sobre el frontispicio del templo está grabada una 
inscripción china en honor de una dama musulmana que pago 
la construcción del edificio.

E l interior no tiene mas adornos que algunas tablas, en las 
que se.leen algunos versos del Coran. Gracias a Mr. Mac Carthy, 
jóven médico agregado á las misiones protestantes , que habla el 
chino con suma facilidad , y que lúe mi introductor, nos recibió 
perfectamente Sim áis, hombre de unos 40 años, de semblante 
dulce é inteligente.

Estaba vestido como los demás chinos y llevaba los cabellos 
del mismo modo. Díjonos que leia bastante bien el árabe sin 
comprenderlo casi; peto qué no podia leer el chino , que es su 
lengua m aterna, y la única que habla. Aunque muy ignorante 
en todo lo relativo á la fe m usulm ana, era muy íit l á la creen
cia de sus padres. Según él deseieiule de una familia enteramen
te china , que fue convertida por algunos árabes ¿jué 'vinieron á 
la China en época desconocida. Nuestro imán nos invitó a to 
mar .té , y nos condujo á I;i habitación que ocupa en e fja rd ín  
que precede á la mezquita. Ofrecióme un alnianaqüé musulmán, 
impreso en chino, y nos manifestó deseo de vernos á menudo. 
Solo existen unas 50 familias musulmanas én N ing-Pó, y todas 
lo son de fecha inm em orial, pues el número de creyentes dé am
bos sexos no se acrece con nuevas conversiones.

Las mugeies chinas de las familias musulmanas no están con
denadas á una reclusión tan severa como cu otros paises donde 
reina la misma creencia: nosotros vimos algunas al atravesar los 
jardines de la mezquita , que no parecieron asustarse al distin
guirnos. Pero si se han librado de la esclavitud relig iosa,, no 
asi de otro poder mas formidable que las ha sometido á su y u 
go : la moda. Todas llevan los pies comprimidos.

M ientras solo pensábamos en recorrer las calles de N ing-Po, 
continuaba el motin en Foung-Houa ; todos los dias trasportaban 
á N ing-Pó nuevos heridos, y el general tártaro me suplicó por 
medio de Mr. Thom que cuidase de ellos. Accedí á su deseo 
con mi amigo el doctdr Mac-Corvam: vive mucho tiempo há en 
C hina, donde su celo como médico se ve coronado por resulta
dos felices. Guiáronnos á una pagoda ; salió á recibirnos el gefe 
dé los bonzos y uos llevó á im cuarto, en el que estaba prepara
do el té. Pedímos después de algunos instantes de reposo que 
nos condujeran adonde estuviesen los heridos; mas supimos con 
admiración que aquellos eran los que vendriaii a buscarnos, 
pues los trasportaban desde sus casas á la pagoda en que está
bamos.

Los chinos no tienen hospitales , y su mismo ejército se h a 
lla constituido de diferente manera que los europeos. Es una es
pecie de guardia nacional que solo se moviliza en ciertas circuns
tancias; entonces cada soldado va á los almacenes á proveerse de 
armas y de uniforme , que entrega de nuevo al fin de la ca.m- . 
paña. Asi la verdadera fuerza del Gobierno chino reside en las 
tropas tártaras, que son siempre permanentes. Esta Fuerza es sin 
duda bastante para mantener en orden y en obediencia las po
blaciones chinas ; mas nunca podría luchar con los ejércitos de 
Europa.

(Se continuará )

AVISOS.

JUNTA DE COMERCIO DE MADRID.

En la Gaceta y Diario de avisos de 9, 11 y 13 d^l mes ac
tual se hizo por la junta una invitación ai comercio de esta ca
pital, para que se sirviese concurrir á sus oficinas con objeto de 
inscribirse eu la matrícula general de comerciantes, que previene 
el código de comercio y la Real orden fecha 16 de Marzo ú l
timo, cuya parte dispositiva se insertó en aquel anuncio, y reen- 
curgándose á la misma junta recientemente la pronta term ina
ción de dicho trabajo, espera que todas aquellas personas que, 
correspondiendo á la dase mercantil, deban ser incluidas en la 
matrícula, auy aquellas que lo hayan sido ya eu la antigua, con
curran á sus oficinas con el íin indicado untes del dia 14’ de
Mayo próximo , plazo señalado al efecto.

GLOBOS Y ESFERA S.

Se acaba de recibir en la librería de M nnicr, Carrera dé 
San Gerónimo, un gran surtido de globos y esferas de lodos, ta- 
muños y precios. ,>

También hay colecciones de mapas y de atlas como los de 
Déla marche , M anir, La nglois, Levassour Arc. ,

Se admiten suscepciones á todaslas publicaciones españolas y 
extranjeras. - *

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgado de primera instancia del partido de Lillo. == Licen
ciado D. Viclor López de xVIaim, juez de primera instancia de 
esta villa y p i t id o  de Lil lo, que de ser asi el infrascrito escri
bano da fe.

Por el presente cito y emplazo por término de 30 di as , á 
contar desde el en que este anuncio se publique en la Gaceta

del Gobierno , a lo* que sq erran con derecho á \Us lóenos y rep
tas de la capellanía colativa y de sangre que en la panl.iüiid 
de Villacañas fundaron Manuel Joaquín Hcipero'y Vah luueÉ 
su esposa Jacinta Antonia Román , Alejandro Román y \ti S|IY,* 
María Teresa Ropero, vacante por haber contraído muhimouio 
su último poseedor D. Josc Benito López, vecino de dicho m,e* 
blo, para que en t i  expresado término se presenten á deduri, fe 
por procurador con poder suficiente y por ¡a escribanía del qM6 
suscribe, emi apercibimiento que de no verificarlo, trascurrido 
dichú phizo, les parará él perjuicio que haya lugar, sc<rmi |

! teiigó acordadír eii prííndéncia dé 18 del corriente, á solicitad 
del procurador Ocaínpo , que’ en nombre de Manuel;'Ofliz, Yo- 
ciño dé la Puebla dé D. Fadrique, como marido de María Te
resa Román , se ha Upucsto á dicha capellanía.

Dado en Litio á 2T de"A bril de i 646 =sV íctor López de 
Márta.==Por mandado de S. S. \ Gregorio Joaquín González.

SUBASTAS.

E l intendente m ilitar del distrito de la capitanía general de 
Andalucía £fc.

Teniendo presente que en 30 de Setiembre ptóximo venide
ro terminad las actuales contratas de suministro de pan y  piPJ,_ 
so á las tropas y caballos del ejército en esta provincia, Es J e 
Cádiz, Córdoba y H nelva, Campo de G ibraltar y plaza de Ceu
ta ; y debiendo por do tanto- sacarse nueva mente á pública su
basta este servicio por tiempo de un año, que empezará á contar
se desde 1? de Octubre siguiente hasta fin de Setiembre de 1847, 
previa la aprobación de S. M.; he señalado para celebrar el úni
co rema ir ,  que debe efectuarse en los estrados de esta intenden
cia , el dia 15 de Junio inmediato á las doce do su mañana.

El pliego general de condiciones estará de manifiesto en la 
secretaría de esta intendencia , asi como en los ministerios dé 
hacienda m ilitar de dichas capitales y puntos subalternos , con- 
copia d e  la Real orden de 28 de Mayo de 1842 , que fija las 
fommlidades y1 requisitos que lian de obseivarsc en las su b a s t^  
p ira qtie las personas que gusten enterarse de aquellas puedan^ 
verificarlo y d iiig ir sus proposiciones por sí ó por medio de apo^í 
derados, con la autt»rízaei<)n competente, ó bien rem itirlas por 
conducto fde 105 respectivos comisarios de guerra* fi

Deherá’servir también de gobierno á los lieitadores q u e , con 
arreglo á lo prevenidó en la citada Real óidcn , verificado- que 
sea el acto de la subasta , y; presentado por el rematante uno & 
mas fiadores, quedarán estos y  aquel responsables en nianconm-, 
nidad at cumplimiento de lo pactado, siendo libres y abonado& 
dichos fiadores á satisfacción del juzgado de esta intendencia, y  
q u e , aprobado que sea el remate por la superioridad , han de 
otorgar la correspondiente escritura de fiapza, couforme á lo 
tablccido en eí referido pliego de condiciones, ra . ^

Sevilla 10 de Abril de 1846. =? Antonio Gurbó^=Mamiel de 
Laseras, secretario, ;

Se saca á público remate por disposición de la lima, señora 
abadesa del Real monasterio de Huelgas de Burgos f y legítima 
administradora del hospital del R ey , la pila de iaua merina do 
la acreditada cabaña (le dicho Rea 1 establecimiento, corte del pre
sente año, para el dia 24  de Mayo próximo: los lidiadores qué 
gusten hacer postura á ella podrán presentarse en la sala dé 
remates del mismo establecimiento , donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones bajo de las cuales debe concluirse,'

BIBLIO G RA FIA.

T A EDAD M E D IA , historia general y descripción de loa tra-*- 
jes y  costumbres de aquella época, sacada de los monu

mentos del arte y mauuscritos contemporáneos. Con tiene 150 lá¿ 
minas primorosamente ilum inadas, Ja mayor parte de ellas con 
hermosos’Tea Ices de oro v plata. <

Se ha publicado hasta la entrega 20 de tan interesante y  
preciosa o b ra , y continúa abierta la suscripción eu la librería do 
Ja Sra. viuda de Razóla á 5 rs. entrega.

lyrUEVA suscripción. Pan léxico. Habiéndose concluido una gran 
parte de los primeros cuadernos de los tres diccionarios pu

blicados, se ha procedido á la reimpresión, y al efecto se abr^ 
nueva suscripción, la que será sumamente económica pira que 
puedan adquirirla todas Jas clases de la sociedad. . ■

Se está repartiendo la entrega 5í del Diccionario étimo-» 
lógico.

Está abierta la suscripción en la librería de D. Ignacio Boix, 
calle de C arretas, mira. 27 , al precio de 4 rs. entrega.

T E A T R O S

PRINCIPE. A las ocho de la noche. 1
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedla en tres aetos titulada

É L  DIABLO Y LA BRUJA. •

5? El jaleo de Jerez, bailado por la niña Dona Fernanda 
Llanos. \  . - , . ^

4? Term inará el espectáculo con el divertido sainete lildladq

LOS PAYOS ENCELADOS,

^  tL". ■' a

MUSEO, A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido drama en tres actos, 

lado
CADA CUAL CON SU RAZON,

Intermedio de baile. ¡
Terminará el espectáculo con un divertido S(ittiele.


